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AÑO 2008


OBJETIVO: Fomentar el crecimiento de la Actividad Federativa en todos los órdenes. 

Involucra: el Desarrollo Deportivo, Médico, Técnico, Arbitral y Dirigencial, además de incrementar el número de personas incorporadas al circuito federativo.

Como consecuencia de todo lo antedicho, la propuesta pasa por “Programas” a llevar a cabo por cada Federación, teniendo en cuenta sus propias necesidades y posibilidades, de acuerdo a los lineamientos producidos por FeVA y a los contenidos mínimos determinados por ésta.

Estos “Programas” comprenderán distintas alternativas y deberán ser presentados para ser evaluados y aprobados por la FeVA para luego implementarse en cada Federación Provincial.

FECHAS DE PRESENTACIÓN:

· Primera fecha: Hasta el 31 de MARZO de 2008 (POR TODO EL VALOR APROBADO)

· Segunda fecha: Hasta el 25 de ABRIL de 2008 (con 10% menos del monto autorizado)

· Tercera fecha: Hasta el 30 de MAYO de 2008 (con el 25% menos del monto autorizado)

· Cuarta fecha:   Hasta el 30 de JUNIO (con el 40% menos del monto autorizado)

El descuento  del porcentaje del monto autorizado, por no presentar en término el plan, deberá ser pagado en efectivo en el momento de presentar los comprobantes del gasto autorizado

Aquellos programas que no sean aprobados por la FeVA, o no presentados hasta el 30 de Junio, NO SERÁN SUBSIDIADOS POR LA ENTIDAD NACIONAL DEBIENDO ABONAR EL TOTAL DEL FICHAJE REALIZADO EN EFECTIVO, COMO ASI TAMBIEN TODOS LOS QUE SE PRODUZCAN HASTA EL FINAL DEL AÑO.

PROGRAMAS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA

LOS SIGUIENTES PROGRAMAS SERAN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA Y DEBERAN INCLUIRSE EN LOS PLANES DE CADA FEDERACION DE ACUERDO AL MONTO AUTORIZADO EL AÑO ANTERIOR:

GRUPO 1:

                     Con fichajes de $1.500 (el mínimo teniendo en cuenta 100 jugadores, 6 clubes, 6 técnicos y 

                     6  árbitros) a $ 5.000: 

             (Salta - San Luis – Catamarca –  Jujuy – La Rioja – Misiones)

· 3 Reuniones de Consejo Directivo al año

· 2 Reuniones Regionales

· Aranceles para el pago de el/los disertantes de Un curso de capacitación interna (hasta $ 20 por hora reloj) o de habilitación (Instructores FeVa), dirigidos a técnicos, árbitros, preparadores físicos o dirigentes)

· Pago de pasajes para jugadores de selección nacional pertenecientes a la Provincia, para concurrir a concentraciones citadas por los cuerpos técnicos.

· Costo proporcional (paga toda la Región) para el transporte de los delegados regionales integrantes de las Comisiones Nacionales de Arbitraje, Técnica y Deportiva.

GRUPO 2:

                     Con fichajes de $ 5.000 a $ 8.000: 

                     (Neuquén  – Chubut – Rio Negro - Chaco – Corrientes – FUVASE – La Pampa)

· 4 Reuniones de Consejo Directivo al año

· Pago de aranceles para el/los disertantes de Dos cursos de capacitación interna (hasta $ 20 por hora reloj) o de habilitación (FeVa), dirigidos a técnicos, árbitros, preparadores físicos o dirigentes) –.

· Un programa escolar para la difusión y captación de jugadores 

· 2 Reuniones Regionales

· Pago de pasajes para jugadores de selección nacional pertenecientes a la Provincia, para concurrir a concentraciones citadas por los cuerpos técnicos

· Costo proporcional (paga toda la Región) para el transporte de los delegados regionales integrantes de las Comisiones Nacionales de Arbitraje, Técnica y Deportiva.

GRUPO 3:

                    Con fichajes de $ 8.000 a $ 15.000: 

             (San Juan – Mendoza – Tucumán – Formosa – Entre Ríos – Santa Cruz)

· 4 Reuniones de Consejo Directivo al año

· Pago de aranceles para el/los disertantes de 3 cursos de capacitación interna (organizados por la región internamente, hasta $ 20 por hora reloj)) o de habilitación (Instructores FeVa), dirigidos a técnicos, árbitros, preparadores físicos o dirigentes)

· 2 Reuniones Regionales al año

· Apoyo a personas que deseen capacitarse fuera de la provincia en caso de que en la misma no se realicen cursos de la especialidad.

· Un programa escolar para la difusión y captación de jugadores 

· Preparador Físico para seguimiento de jugadores de selección nacional o provincial, según pautas de desarrollo de FeVA. Con un Mínimo de 2 días a la semana, 2 horas por día, por 8 meses. (El mismo deberá  concurrir a jornadas de perfeccionamiento con los Profesores de las selecciones  nacionales)

· Pago de pasajes para jugadores de selección nacional pertenecientes a la Provincia, para concurrir a concentraciones citadas por los cuerpos técnicos

· Costo (proporcional ya que paga toda la región) para el transporte de los delegados regionales integrantes de las Comisiones Nacionales de Arbitraje, Técnica y Deportiva.

GRUPO 4:

                      Con fichajes de más de $15.000:  

              (Córdoba – Buenos Aires – Santa Fe – Capital)

· 5 Reuniones de Consejo Directivo al año

· Pago de aranceles para el/los disertantes de 5 cursos de capacitación interna (organizados por la región internamente, hasta $20 la hora reloj ) o de habilitación (Instructores FeVa), dirigidos a técnicos, árbitros, preparadores físicos o dirigentes)

· 3 Reuniones de Asociaciones al año.

· Apoyo a personas que deseen capacitarse fuera de la provincia en caso de que en la misma no se realicen cursos de la especialidad.

· Un programa escolar para la difusión y captación de jugadores 

· Un programa de captación y perfeccionamiento de jóvenes promesas de 12 a 16 años que se encuentren en el circuito federativo o no. 

· Un preparador físico rentado para el seguimiento, asesoramiento y trabajo con los jugadores seleccionados nacionales y provinciales, por un mínimo de 2 días a la semana de 2 horas diarias por 8 meses. (El mismo        deberá  concurrir a jornadas de perfeccionamiento con los Profesores de las  selecciones  nacionales)

· Pago de los pasajes para jugadores de selección nacional pertenecientes a la Provincia, para concurrir a concentraciones citadas por los cuerpos técnicos

· Costo para el transporte de los delegados regionales integrantes de las Comisiones Nacionales de Arbitraje, Técnica y Deportiva.

ADEMAS DE LOS ITEMS OBLIGATORIOS, PODRAN INCLUIRSE EN EL PLAN, sumados a los mismos, los siguientes ítems:
2. ORGANIZACIÓN DEPORTIVA

· Asistencia a cumplir roles de encargados de competencia o de arbitraje en torneos clasificatorios regionales, en los rubros transporte y arancel.
· Transporte y comida para la asistencia de delegados a las reuniones de Comisión Regional.
· Transporte y comida para  reuniones de comisión regional de arbitraje o técnica

· Otros relacionados a la organización de la región.-

· Gastos de transporte, alojamiento y comida para delegaciones a Campeonatos Nacionales de Selecciones (SOLO A LOS QUE TIENEN PLANES SUPERIORES A $10.000).-

3. CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO Y HABILITACION

· Arancel de instructores nacionales para cursos de habitación de técnicos provinciales             (1 instructor $720) y nacionales (2 instructores $ 1440)

· Arancel para cursos de habilitación de Árbitros provinciales.
· Aranceles de disertantes encargados de cursos de perfeccionamiento, actualización y/o de nivelación dentro de la región, hasta $ 20 por hora reloj, con un máximo de 8 hs diarias en 4 días. Los otros gastos serán autofinanciados por el curso mismo.

· Gastos relacionados a disertantes y de organización, de Congresos o Clínicas de perfeccionamiento
· Pasajes para árbitros aspirantes a cursos nacionales. 

4. OTRAS ACCIONES

· Arancel de hasta $300 por mes por 8 meses, para el Encargado de la conducción del Colegio de Árbitros, Área Técnica o de Selecciones Provinciales.-
· Costos de publicidad de las acciones, tanto de formación como de competencias, torneos, cursos, seminarios, etc., enviando informe con copia de la misma, una vez finalizado el mismo.

· Los costos de transporte, alojamiento y comida para la asistencia de los miembros del Consejo a las reuniones citadas por FeVA. (sumadas a las obligatorias)

· Costos de proyectos de captación y ampliación del sistema federativo de cada provincia.

· Otras.

POR RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FEVA: Los costos de asistencia de los delegados regionales de las distintas comisiones de FeVA, a las reuniones nacionales, serán absorbidos por:

      FeVA: Alojamiento y comida (hasta el monto presupuestado para la Secretaría o Comisión)  

     CADA REGION: Traslado de ida y vuelta a los Delegados regionales hasta el lugar de la Reunión

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Hasta el 31 DE MARZO de cada año (o hasta el 30 de junio con el descuento correspondiente) se podrán presentar los Planes de Desarrollo conforme al el monto autorizado, completando a tal fin el formulario oficial con los detalles correspondientes (no serán aceptados planes que no estén confeccionados en el formulario oficial). El monto descontado en caso de no presentar en la primera fecha, deberá pagarse en efectivo a fin de año con la presentación de los comprobantes.  Pasado el 30 de junio, los planes NO SERÁN RECIBIDOS Y EL IMPORTE TOTAL DE FICHAJES DEBERÁ SER PAGADO POR LA FEDERACIÓN EN EFECTIVO.   

2. Los programas serán de ejecución hasta el 1° de Diciembre de cada año (a excepción de Voley de Playa).

3. La Federaciones tendrán como tope de su Plan de Desarrollo, el valor equivalente a sus fichajes del año anterior, 
4. EN CASO DE SUPERAR LOS FICHAJES DEL AÑO, EL MONTO AUTORIZADO, ESE VALOR NO SERA COBRADO POR FEVA y constituirá el valor aprobado para el año siguiente. Esta resolución será de aplicación a partir del ejercicio 2007 -

5. El monto autorizado para el plan del año siguiente, será informado por FeVA antes del 15 de diciembre de cada año, en base a los fichajes producidos hasta el 30 de NOVIEMBRE de cada año. 
6. En caso de que el fichaje del año sea inferior al monto autorizado, se receptarán facturas hasta el monto resultante de los fichajes efectivamente realizados en el año, constituyendo esta cifra el monto del plan para el año siguiente. Esta resolución será de aplicación a partir del ejercicio 2007 -

En el caso mencionado (fichaje menor al año anterior), se mantendrá la obligación de cumplir con los ítems obligatorio de cada categoría, antes que cualquier otro gasto)

7. Es condición imprescindible para justificar el gasto aprobado, la presentación de todos los comprobantes oficiales o sus fotocopias, AGRUPADOS POR ITEMS, ANTES DE LA PRIMERA REUNIÓN DE CONSEJO. De no presentarse en tiempo y forma al cierre del ejercicio los gastos aprobados se computarán como deuda ante la FeVA. Todo bajo el régimen tributario y de control, establecido por la misma.

8. En caso de que la facturación presentada no justificara el monto total aprobado del plan, LA DIFERENCIA DEBERÁ SER ABONADA EN EFECTIVO, este punto será condición para el otorgamiento del plan del año siguiente

9. El seguimiento de la FeVA con las Federaciones que acepten el beneficio, será constante, con visitas periódicas a cada Federación, para observar in situ, los avances del programa, como así también, el orden financiero. 

10. La FeVA confeccionará un CD y una revista anual con los programas finalizados que considere innovadores y que hayan tenido suceso de cada Federación, para ser compartidos con aquellas que no pudieron realizarlos. 
11. OBLIGACIÓN DE CADA FEDERACIÓN PARA ACCEDER A LOS DISTINTOS PROGRAMAS:

· Cumplir estrictamente  con los contenidos aprobados de cada programa

· Cumplir con las fechas establecidas de presentación y rendición de facturas.

· No sufrir informes negativos en cuanto a liquidaciones financieras, falta de pago, atraso de los  mismos, incumplimiento efectivo del programa, etc.

· Tener el siguiente régimen mínimo de afiliación al 30 de Junio de cada año:
· Jugadores  100 (cien)

· Clubes  6 (seis)

· Árbitros  6 (seis)

· Técnicos  6 (seis)

· Cada Federación deberá realizar su Proyecto de Plan de Desarrollo incluyendo primeramente los ítem obligatorios, de acuerdo a las  normas y montos máximos establecidos. 
· En todos los casos, se deberá efectuar la rendición de gastos, y comprobantes, tal cual lo estipula la tesorería de la FeVA antes de la fecha fijada

Todas las situaciones especiales, deberán solicitarse por nota como excepción dirigida a FeVA para su tratamiento, luego de cumplimentarse la aprobación del Plan de Desarrollo de ese año.- 

INCENTIVO

Aquellas Federaciones que en un año calendario aumenten el porcentaje de jugadores fichados mas de un 10%, se hará acreedora de una bonificación extra, que se acreditará en material deportivo, según la siguiente escala:

· Del 10% al 20% --------------------------------  1 (una) red y 10 (diez) balones

· Del 20% al 40% --------------------------------  2 (dos) redes y 20 (veinte) balones

· Del 40% al 50% --------------------------------  4 (cuatro) redes y 30 (treinta) balones

· Mas del 50%      --------------------------------  8 (ocho) redes y 40 (cuarenta) balones
RECORDATORIO DE FECHAS

1. HASTA LA PRIMERA REUNIÓN DE CONSEJO DEL AÑO: Presentación de los comprobantes del plan ejecutado en el año anterior, organizados por ítems. 

2. 31 DE MARZO: Fecha tope para la presentación del Plan de Desarrollo para ese año, por el monto total autorizado. 
· Segunda fecha: Hasta el 25 de ABRIL de 2008 (con 10% menos del monto autorizado)

· Tercera fecha: Hasta el 30 de MAYO de 2008 (con el 25% menos del monto autorizado)

· Cuarta fecha:   Hasta el 30 de JUNIO (con el 40% menos del monto autorizado)

3. A partir del 1ª de Julio, no se recibirá ningún plan y SE DEBERÁN PAGAR EN EFECTIVO TODOS LOS FICHAJES PRODUCIDOS Y LOS POSTERIORES HASTA EL FINAL DEL AÑO

4. 30 DE NOVIEMBRE: Fecha tope para cuantificar los fichajes del año en curso a fin de establecer el monto del Plan del año siguiente.

5. 1° DE DICIEMBRE: Fecha tope para la realización de los Programas autorizados, excepto Voley de Playa.

6. ULTIMA REUNION DE CONSEJO DIRECTIVO DEL AÑO: Fecha tope para que la FeVA presente a cada Provincia el monto autorizado para el Plan del año siguiente de cada Federación.- 
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